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Que, por medio del Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de fecha 22 de julio del 2022, se 
resuelve expedir la Resolución Nº 315-2022-CO-UNJ, de fecha 25 de julig del 2022, donde se decide aprobar la 
Reprogramación del Calendario Académico para el semestre académicol2022-II de la Universidad Nacional de 
Jaén; 

Que, del mismo modo, la Resolución Viceministerial Nº 094-2022-MINEDU, de fecha 26 de julio del 2022, en 
el segundo párrafo del Artículo 3º.-, precisa que "Excepcionalmente y er el marco de la emergencia sanitaria 
causada por la COVID-19, durante el segundo semestre de 2022 y hasta culminar los ciclos académicos 
iniciados durante el 2022, las universidades públicas y privadas, así corno las escuelas de posgrado pueden 
retornar a la presencialidad de forma gradual y progresiva, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria". 

Que, la Resolución Viceministerial Nº 076-2022-MINEDU, de fecha 17 de junio del 2022, establece en su 
artículo 3º.- "Las universidades públicas y privadas, así como las escuelas¡de posgrado, retornan a la prestación 
del servicio educativo, según la modalidad autorizada en su licencia institucional, a partir del segundo semestre 
académico de 2022, con observancia de las disposiciones emitidas por el gobierno central y la autoridad 
sanitaria" respecto de las medidas de prevención y control de la COVID-19. 

Que, el numeral 6.1.4. de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento 
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en f roceso de Constitución", aprobada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión 
Organizadora, precisando en sus literal: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento, de conformidad con 
el artículo 29 de la Ley Universitaria - Ley N° 30220; 

Que, con Resolución N° 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 
atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, a 
partir del 1 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación de esta 
Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco de las 
funciones inherentes al cargo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08, de enero del 2019, se reconformó la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Osear 
Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor 
Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que el artículo 8º de la Ley Universitaria - Ley Nº 30220 establece que "( ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable"; esto implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistema académico, 
económico y administrativo; 

e, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece "( ... ) que cada universidad es autónoma en 
fu"régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

CONSIDERANDO: 

Jaén, 09 de Agosto del 2022 

VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria del 04 de agosto del 2022; Acta de Reunión de Trabajo de fecha 04 de 
agosto del 2022 y la Resolución Nº 315-2022-CO-UNJ, de fecha 25 de jul]o del 2022; 
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